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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de la Energía

J^ef: SGÆ^E/T ex/í. i.^yE eu ¡me 

RESOLUCION de la Diirección Gene- 
ral de la lEmergia por la que se 
auitoiriza la ¡modáfioación del trazado 
de' la línea de traaieporbe de energía 
déctricia que se cita y declarando^ en 
concreto la nitiUdad pública de la 
misma.

Visto el expediente incoado en la 
Delegación Provincial de este Ministe
rio œ Valladolid, a instancia de “Sal
tos' del Sil, S. A.”, con domicilio en 
Madrid, Avenidla de América, número 
32, solicitando' antorización para mo- 
dificar el trazado de una línea de trans- 

• porte de energía eléctrica y la decla
ración en concreto de la utilidad pú
blica de la misma, y cumplidos los 
trám ites reglamentarios ordenados en 
el c^apítulo III del Decreto 2617 de 
1966 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas y en el c!apítulo III del 

Decreto 2619-Œ966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en 'materia de ins
talaciones- eléctricas- y L-ey de 24 de 
noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Ener
gía, -a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto ;

Autorizar a “Saltos del Sil, Socie
dad Anónima”, la modificación del 
trazado de la línea de .transpoirte de 
energía eléctrica a 380 KV. -de tensión, 
“San Esteban- ('Orense)-Majadahonda 
(Madrid)’’, autorizada su instalación 
por resolución dé la entonces Direc
ción General -de Industria, de fecha 
15-4-1952 para trabajar -a 220 KV. de 
tensión y que por resolución! de esta 
Dirección General de 6-8-1973 se auto
rizó el Ciambio de tensión -a 380 KV. y 
modificación -de alignnas -de sus c-arac- 
terístácas técnicas, para el tramo de la 
hn-ea desde la subestación de Torde- 
silllas- i(Valliadoilid) al apoyo -nirmero 
121 dé la -citada línea, situado entre 
Lías- Rozas y Majiadahonda (Madrid).

La modific-ación -objeto de esta auto
rización; afectia a la variación del tra
zado -de la línea transformada a 380 
KV. -a su salida de la subestación de 
Tordesillas hasta el apoyo' 60-4 ; estia 
variante -discurre por la proivincia de 
Valladolid, y tendrá un-a longitud de 
0,590 kim., sin -que se modifique el res
to die sus condiciones técnicas.

Su finalidad es conectaría al Parque 
a 380 KV. de nueva instalación en la 
-citadia subestación- de Tordesillas (Va

lladolid), con motivo de la reciente 
-ampliación autorizada por resolución 
ide ¡esta Dirección G en er a l de fe
cha 22-10-73.

Dieclarar en concreto la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10-1966 sobre expropiación forzo
sa y sanciones en m-ateria de instala- 
-ciones eléctricas y en su Reglamiento 
de -aplicación aprobado por Decreto 
2619-1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá -entrar en 
servicio, mientras no cu-ente el p-eti- 
cionario -de la -misma, con la aproba
ción ide su proyecto -de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites qüe 
se señialao -en -el capítulo- IV del citado 
-Décreto 2617-1966, de 20 de octubre, 
-debiendo so-licitarse, la indicada apro
bación, en -un plazo máximo de tres 
m-esies. ,

Caso de 00 ser factible lo antcrior- 
m-ente exp-uesto, se proc-ederá por el 
peticiona-rio- de la autorización a cum- 
plim-entar lo- que para concesión -de 
prórrogas se ordena en el capítulo' IV 
del D-coreto- 1.775 d® 22-7-1967.

Madrid, 22 -de n-oviembre de 1973. 
El Director gen-eral, P. D., El'Subdi- 
rector General de üEnergíia (Eléctrica 
(il'^ffl¿to)n>»r»—n- - ' 

Anuncio del 4.870—4.236
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ADMINiSTRACIOMPROVINCIÂL
9? Jefatura Regional de Carreteras

Ex,p'ropiaciôin forzosa con motivo de 
las obras de ‘'‘CN-122 Zaragoza a 
PortUigal por Zamora, P. K. 11,872 
al 19,068. Variante de Tudela de 
Duero”.
Término municipal: Tu delà de 
Duero {Valladolid).
Aprobado por la Superioridad el 

proyecto de las obras más arriba ex
presadas el 5 de junio último e inclui
do en el programa de Inversiones del 
vigente Plan de Desarrollo, le es de 
aplicación el párrafo b) del artículo 
42 del Texto Refundido, aprobado

por Decreto 1.541-1972, de 15 de ju
nio, considerándose implícitas las de
claraciones de utilidad pública, nece
sidad de ocupación y urgencia para la 
ocupación de los bienes y derechos 
afectados, con los 'efectos que se esta
blecen en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Fn consecuencia esta Jefatura ha 
resuelto convocar a los propietarios de 
las fincas y titulares de derechos que 
figuran en la relación adjunta para 
que en el día y hora que en la misma 
se expr^an,' comparezcan, bien perso
nalmente o ¡bien representados por 
persona debidamente autorizada, en el 
Ayuntamiento de Tudela de Duero al 
o'bjeto de trasladarse al propio terreno

y proceder al levantamiento de las ac- 
t.as previas a la ocupación de dichas 
fincas, debiendo aportar los documen
tos acreditativos de su titularidad y 
pudiendo ser acompañados de un pe
rito y notario, si así lo desean, con 
gastos a su costa.

Hasta dicho acto los interesados po
drán efectuar por escrito, ante esta 
Jefatura, alegaciones, a los únicos 
efectos de subsana'r posibles errores 
que pudieran figurar en la relación 
anexa.

Valladolid, 30 de noviembre de 
1973. —El ingeu'iero jefe Regional 
{ilegible).

4-770

VARIANTE DE TUDELA DE DUERO.—EXPROPIACIONES

RELACION QUE SE CITA

N.o P.° P.^ PROPIETARIO Superficie 
M2 Cultivo Varios

recna levantamienio 
Actas previas

Hora Día Mes Año

I
2
3
4

■5 
6
7 
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

I 
I
1 
t
1 
7 
7 
7 
7
7 
7 
7 
7
7 
7 
7 
7 
7
7 
7 
7 
7
7 
7
7 
7 
7 
7 
7
7 
7
7 
7
7

753

754 
755

376 
377 
378
375
379 
374
373
380 
381
382 
372
384

386 
388
389 
391 
392 
393
397 
399 
409 
408
407 
406 
405
424 
427

D. Ausencio Gutiérrez Nicolás 
Cañada Leonesa
1).^ Nieves González Olmos
D.^ Jacoba Zurita Martín
Sociedad Industrial Castellana
D.^ Pilar Gutiérrez Martín
D. Angel Santos Pascual
El mismo
D. Justo Sanz Sanz
D.^ María Espinosa Martín
La misma
D. Félix Sanz Noriega
El mismo
D. Manuel López
D.‘^ Virgilia Santos Fernández de V. 
D.“ Arsenia Olmedo Bermejo
D. Justo Sanz Sanz
D. Esteban Santos Pascual
D. Lázaro de Lázaro Fernández
D. Jesús Valdivieso
D.^ Virgilia Santos Fernández de V. 
Herederos de don Lorenzo Villarejo 
Vda. de Rufino Camarero 
D. Julián Sastre Muñoz 
Estación de Servicio Olmos 
D.^ Arsenia Olmedo Bermejo 
D. Isabel Alvarez Díez 
D. Félix Sanz Noriega 
D. Francisco Javier Vela 
El mismo
D. José Luis Mosquera Pérez 
Vda. de don Salvador Alamo 
D. Justo Palacios Antolín 
Cañada Leonesa

600 
2.940

500 
1.184 
1.760

200 
680

1-952
870 

1.184
384 
456

1.024 
440 
832

3-710 
552

70 
180
372 
300 
276 
240
90 

960 
120 
913 
420 
320 
400

2.904 
8.500

840 
2.940

Secano

Viñedo
»

A. naves
Regadío

»
»

»
»
»
»

A. y iaráin
»

Regadío
»

A. finca
Regadío

»
»
»
»
»

Accesos 
Regadío 
Pinar
Regadío

»
»
»
»
»

7 árboles fru.

2 naves ailolie 200 in2

70 ml valla

6 árboles fru.

Arboles fru.
»
»

10,30
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

' »
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

18
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

12
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
>2
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»

1973
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
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N." P'’ P.» PROPIETARIO Superficie 
M2 Cultivo Varios

Fecha levantamiento 
Actas previas

Hora oía Mes Año

34 7 317 Vda. de don Ezequiel Viñas 2.210 Regadío Arboles fru. 10)30 18 12
35 7 316 Vda. de don Antonio Sansano 5-518 » __ » »
36 7 — D? P rancisca Martin Calvo 1-550 » __ » »
37 7 — D. Santiago Pascual García 1.68o » __ »
37 7 — D. Hortensio Muñoz Cuéllar 828 » __ » »

>

38 7 311 D.^ Margarita Tejero Villorejo 1.866 » » » »
39 7 312 La misma 1.620 » — » » »
39 7 313 D. Jacinto Martín Serna 280 » __ » » '
40 7 277 D/ María Gutiérrez Ibáñez 30 » —— \ » » »
41 7 278 D. Benigno Díez Tapias 2.300 » Cereal » » »
43 7 280 D. Emilio González González 594 » 20 árboles fru. » » »
43 7 282-a D.^ Encarnación Martín Gómez 120 » __ » » »
44 7 282-1] D. Crescencio Martín Gómez I.I22 » 15 árboles fru. » » »
45 7 281 D. Mauro Sanz González 3.320 » 60 » » » » »
46 7 283 D. José Luis Mosquera Pérez 1-350 » 25 » » » »
47 7 245 D? Paula Sanz Noriega y Hermanos 3-738 » 70 » » » »
48 7 244 Vda. de don Gumersindo Juste Vil, I.IOO » —- » » » »
49 7 246 D. Santiago Carrascal Martín 406 » — » » »
50 7 243 D. Esteban Santos Pascual 2.816 » 8 árboles fru. » » » »
51 7 213 El mismo 2.875 » 25 » » » » »

• 52 7 212 D.^ Celia Carrascal Martín, 324 » » » » »
53 7 214 D. Anastasio Sánchez Otero 96 » — » » »
54 7 208 Hdros. de don Antonio Martín Pérez 1.148 . « — » » » »
55 7 207 Vda. de don Gumersindo Juste Vil, 660 » 7 árboles fru. » » » »
56 7 215 Vda. de Ismael Castrillo 2.223 » 18 » » » »
57 7 206 D. José Luis Mosquera Pérez 1.929 » » » » »
58 7 216 D. Germiniano González Mambrilla 3-910 » 50 árboles fru. » » » »
59 7 217 D."^ Gregoria Sáez Renedo 1.800 » » » » »
60 7 2I§ La misma 50 » — » » » »
61 7 172 D.^ María Sanz Cuenca 5.200 » — » » » »
62 7 170 D.'^ Dolores Martín Renedo 1.600 » 32 árboles fru. » » » »
63 7 169 La misma 1.800 » ' — » » » »
64 7 168 D. Juan Martín Ibáñez, 3.152 » — » » » »
65 7 179 D. ?víariano Castrillo Sanz . 774 » ■ — » » » »
66 7 167-a P. Juan Martín Ibáñez 2.016 » — » » » »
67' 7 181 D. Angel López 930 » — » » » »
68 7 127-a D. Paulino Repiso Valverde 500 » — » » » »
69 7 124-a El mismo . 3.320 — » » » »
70 7 127 D.^ Carmen López Portillo 1.400 » — » » ■ » »
71 7 124 D. Ciriaco Alvarez Hernando 1.120 » 5 árboles fru. » ■ » »
72 7 125 Grupo Sindical íe Colonización San Mateo núni. 2.888 2.500 Corral mi de valla » » » »
73 7 122 D. Luis Cano García 1.820 Regadío mi de tapia » » » »
74 7 I2I El mismo 800 » — » » » »
75 6 527 D. Benito Moyano Riesgo T.09I Chopera — » » » »
76 6 526 D. Valentín Carrión Acuña 1.736 Regadío 44 chopos » » » »
77 6 525 El,mismo ' 370 » — » » . » »
78 6 — D.^ Virgilia Santos Fernández de Vel. 176 » — • » » » »
79 6 501 La misma 2.608 » — » » » »
79 6 — D. Alfonso Suárez Santos 352 » — » » » »
80 6 504 Vda. de don Carlos Presencio M. 2.000 » » » » »
81 ' 6 505 La misma 490 » — » » » »
82 6 506 Hermanos López Gutiérrez 2.860 ■ » — » » » »
83 6 499 D. lulio García Carretero 240 » 80 ml seto y 60 árboles » » » »
84 6 507 D. Florentino Toquero Noriega 1.664 » » » » »
85 6 498 D. Valentín Carrión Acuña 980 Erial — » » » »
86 6 497 El mismo . 710 Chopera 30 chopos » » » »
87, 6 — El mismo' 980 Regadío — » » » »

• 88 6 490 El mismo 630 Chopera 16 chopos ». » » »
89 6 496 . El mismo 2.584 Regadío 1 caseta adobe 36 ni2 5 

árboles frutales » » » »
90 6 495 D. Moisés Arranz del Pozo 490 » » » » »
91 6 317-a D. Paulino Asensio Sánchez 244, » — » » » »
9'2 6. 447 D.^ María (leí Carinen y ion Santiago López Santos 2.760 » 3 árboles fru. », » » »
93 6 372 Fundación de San Francisco I.412 » 4 » » » » »

MCD 2022-L5



4 13 de diciembre de 1973

Valladolid, 30 de noviembre de 1973.—El ingeniero jefe regional (ilegible).

N.® p.° p." PROPIETARIO Superficie 
M2 Cultivo Varios

Fecha levantamiento 
Actas previas

Hora DIa Mes Año

94 6 373 Fundación San lAancisco 308 Regadío — 10,30 18 12 1973
95 6 374 D jacoba Zurita Martín 225 » — » » » »
96 6 449 D. Valentín Carrión Acuña 190 » — » » » »
97 6 375 1). Jacoba Zurita Martín 1.250 » 90 árboles fru. » » » »
98 6 376 D. Mariano Sáez Renedo 684 » — » » » »
99 6 391 D. Valentín Carrión Acuña 4.800 » — » » » »

100 6 D. Félix Sanz García 70 » — » » » »
lOI 6 390 D? M.®* y don Emilio Espinosa Martín 16 ». — » » » »
102 6 392 Los mismos 2.560 » — » » » »
103 6 396 D.® Jacoba Zurita Martín I 1.320 » 50 árboles fru. » » » »
104 6 433 D. José Luis Mosquera Pérez 1-530 » — » » » »
105 6 432 D. Ovidio Sanz Sanz 1.728 » 31 árboles fru. » » » »
106 ó 431 □ .■Santiago Redondo Arroyo 112 » — » » » »
107 6 430 El mismo 1-350 » 7 árboles fru. » » » »
108 6 429 D. José María Dávila 3-810 Viñedo — » » » »
109 ó 425 D. Mariano Sanz Romo 3-900 Pinar 98 pinos » » » »
110 6 403 D. José María Dávila 1.530 Chopera — » » » »
111 6 402 D. Manuel Sanz Frutos 256 » 9 chopos » » » ■ »
I 12 6 201 Industrias Zarracina 436 » 20 » » » »
113 6 200 La misma 220 Regadío — » » » »
114 6 198 D. Julia Martín 'l'ovar 84 Chopera 8 chopos » » » »
115 6 199 La misma 1.788 Viñedo — » » »
116 6 196 Vda. de don Carlos Presencio M. 3-420 Regadío — » » » »
117 6 19s D.^ Faustina Medrano Marcos 440 Viñedo — » » » »
118 6 194 D. MaViano Medrano Marcos 1-656 Regadío — » » » »
119 6 193 D. Gregorio Sanz Medrano 3-254 » Un pozoTna caseta » » » »
120 6 192 D. Gerardo Medrano Marcos 870 » — » » » »
121 6 178 Industrias Zarracina I 1.244 Viñedo — » » » »
122 6 175 Hermanos Alvarez Díez I.OI2 Secano ■— » » » »
123 6 174 Los mismos 6-395 » .—■ » » » »
124 6 173 Los mismos 18.076 » — » » » »
125 6 169 Los mismos 1-434 Erial te pinar — » » » »

. 126 ó — Ayuntamiento de Tudela de Duero .742 Pinar — » » » »
3 i 754 D. Joaquín Jiménez 500 Viñedo 7 árboles fru. » » » »

15 7 382 D. Lorenzo Juste 832 A. jardín - ■— » » » »
20 7 389 El mismo 300 Regadío — » » » »
78 6 — El mismo 176 » — » » » »
79 6 501 El mismo 2.608 » — » » » »

114 6 198 D. Julio Moyano 84 Chopera 8 chopos » » » »
6 £99 El mismo ____ 1.788 Viñedo — » » » »

Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda

La Comisión; Provincial de Urbanis
mo, œ sesión celebradia el día 29 de 
noviiembre de 1973, adoptó, enitíre 
otros, los siguienttes acnerdos ;

i ." Aprobar ilia inclusión, en, el 
Registro Muirriicipal de Sellares, de la 
(finca número 19 de la calle de San 
Martín, de esta capital.

2 .“ Aprobación del Plan Pardal y 
Proyecto de Urbanización “La Mejora
da”, sito en el término' municipal de 
Olmedo.

Lo que se publica en este "Boletín 
Ofidial” de la provincia, para conoci
miento de las (Corporaciones Locales 
y demás interesados.

El delegado .provincial, Felipe San
tander de la Mata.

4-913

Jefatura Provincial de Sanidad

Este 'Gobierno Civil pretendiendd 
hacer cumplir las normas legales que 
rigen la producción, industrialización 
y comercialización: de carnes y pro- 
duotos cárnicos en toda la provincia y 

reprimir el posible comercio clandes
tino' de estos alimentos nobles, que 
aparte d'e pierjudicar ecoinómicamente 
al consumidor, pueden poner en: peli
gro su estado de salud, quiere hacer 
un ¡recordatorio de las prinicipal'es nor- 
m.as que regulan estas actividades y 
cuyo cumpiUmiento se vigilará inten- 
samente por las autoridades sanitaiiias, 
municipales y civiles en toda la pro
vincia.

. 1. El abastecimiento de carnes 
frescas, refrigeradas o congeladas, a 
cualquier pueblo o ciudad, procederá, 
ten cualquier caso, de; Un Matadero

MCD 2022-L5
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Eriigoríifico, una Nave de Despiece o 
un Almacén l^rigoríñco mgisttrados co
mo tales en la iDiiíreocidn Genecaá de 
:S,anidad o de un Matadero Municipal.

¡En consecuencia, está prohibido por 
la ¡Ley el sacrificio en niaives de ma
tanza hiabilitadas por carniceros en su 
casa o en sus camioerías, por tratantes 
•o ganaderos cualquiera que sea la es
pecie que se sacrifique. Estas naves se 
considerarán, a todos los efectos, co
mo Mataderos dandiestinos.

2. En: el Mataderó .Municipal, por 
su propia naturaleza, no- se produce 
mías que carne para el abasto^ de la 
propia localidad y de no estar autori- 
'zado ¡en la Dirección Gemenal de Sa
nidad como Matadero' General Frigo
rífico, nunca sacritñcará para traslado’ 
.a 'Otras localidades. Por tanto, está 
prohibido el tráfico' y venta de carnes 
de una localidad a otra procedente del 
..sacrificio en Mataderos Municipales.

3. En 'd Matadero Industrial o 
Fábrica, de Embutidos C'on Matadero 
anejo, se Sacrifican reses de abasto pa
ra su industrialización y carecen' de 
.autorización para vender en la locaii- 
•dad de su emplazamiiento o sacar fue
ra de la misma; Carnes frescas, refri
geradas o- congeladas, despojos comes
tibles, costillares, 'espinazos o piezas 
selectas sin induStrializaeión. En todo 
caso 1 '0' s productos industrializados 
circularán con placa sanitaria o ma.r- 
ch.amo y certificado die sanidiad.

Los productos industrializados por 
estas. Fábricas de Embutidos no pue
den vendierse ni con guía ni sin ella en 
régimen lambulanlte, siendo su normal 
canal de com'ercialización a través de 
los Almacen'es de Pioductos Cárnicos 
0 directamente 'en 'establecimientos de 
la alim'entacióni.

4. Los Matadéros Genierales Frigo
ríficos y 'Naves de D'espiece, pueden 
trasladar carnes refrigeradas o conge
ladas por todo 'd ámbito nacional 
siempre que Uevien el sello de inspec
ción bien visible, vayian. amparados 
con guía sanitaria y sean trasladados 
len vehículos .apropiados al tipo de 
carne y distancia a recorrer.

Lias carnes procedentes 'de Matade
ros Frigoríficos y Naves de D'espiece 

llegarán œ .camión. 0 vagón isoterm'O 
0 frigorífico, según, los c.asos, al Mata
dero' Municipal de la capital, en donde 
la Inspección Veterinaria, tras com
probar los precintos, las guías de ori
gen y sanidad y los sellos de inspec- 
ción, examioaran las carnes y pon- 
'drán los sellos del Matadero Munici
pal .en los albaranes para que pueda 
repartirse en el ‘'comercio detallista. 
También pueden llegar direcitamiente a 
'Un. Almacén 'Frigorífico o 'Depósito de 
'distribución' registrado como tal en la 
Dirección' General de Sanidad y en los 
qUe 'el interventor Sanitario- veterina
rio realizará lias mismias diligencias 
antes dO salir al comercio dietaUista.

En los pueblos en 'donde la inspec
ción Veterinaria en oarniceríias les más 
f ácil p'odrán llegar -'directam'ente a es
tos .«establecimientos siempre que en el 
albarán 'qu'ede reflejado' el número' de 
la guía sanitaria que lampara el tras
lado, el lugar de 'depósito de la misma 
y ifirmado' p'Oir el Interventoir Sanitaiio 
'del Matadero o Nave de Despiece de 
origen..

'5 . Todos los vehículos isotermos o 
frigoríficos que se dediquen al traslado 
'de caniales o d'esp'oijos en la provincia, 
deberán sufrir una inspección anual 
por perS'Oinal técnico' de la Inspección 
Provincial -de Sanidad Veterimaria y 
estar .registrados, en la misma.

16. Se recomienda se 'egerza. la m-a- 
yor vigiliancia posible en el destino de 
reses saciificadás de urgen'cia o muer
tas 'en laccidientes fortuitos, para evitar 
se comeirciaíliieen clandestinamiente.

7. En todos los-.Almaoenies Fniiigo- 
ríficos públicos y, como tales, regis
trados en la Dirección Gieneral dle Sa
nidad, se exigirá el cumplimiento más 
exacto 'del artículo’ 4.'’ de la Orden dei 
Ministerio' dle la Gobernación del 25 de 
junio de 1956 referente a la obligación 
'de disp'onier de un libro’ de entradas y 
salidas die productos somietidos al tra- 
tram lento p'or el frío, para 'expedir las 
'guías que sean procedentes y extender 
las 'Certificaciones mensuales de mietros 
cúbicos utilizados en el almacena
miento de productos alimenticios.

'8 . Está -prohibi'do- el sacrificio y 
traslado- «do -corderos y cabritos enoo- 

rambrados, por Decreto de - la Presiden
cia -del G'obiem-o- 71’5-1972.

9. Podrán seguir circulando' con 
'Oerti'ficado sanitario y autorización de 
la Inspección Provincial de Sanidad 
Veteirinaria, las carnes procedentes de 
lespeotáculos taurinos siiempre que va
yan en, vehículo apropiado. ■

1’0. 'L-as lautoridiades sanitarias mu
nicipales, 'etc., levantarán acta regla- 
.mientaria 'en cualquier caso de infrac- 
ciión -de estas normas u otras en vigor, 
inmO'Vilizarán la mercancía dejándola 
1611 buenas condiciones de conservación 
y remitirán 'copia -de.1 ;acita a la Jefatu- 
au Provincial de Sanidad (In&pieoci'ón 
Provincial -de Sanidad Veterinaria) que 
prop-ondrá a mi Autoridad las san-cio- 
nes a que, en caída caso, bubi'era lu
gar, sin perjuicio de comunic-ar al Juz
gado si se apreciase posible existencia 
de 'delito- contra la salud pública.

Ein Valladolid, a tres de diciembre 
'de mil novecientos setenta y tres.

4.816

Delegación Pcovinciai dei Ministerio 
de industria

Nota eo^tracto de información fúbiiea 

Autorización de instalaciones eléc
tricas.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de instala
ciones, cuyas características especia
les se señalan a continuación:

Exp. 22.890.
a) Peticionario: Don Gregorio 

González Plernández.
b) Lugar: Medina del Campo.
c) Finalidad: Agrícola.
d) Características: Línea de 13,2 

KV., con arranque en transformador 
de don José Testera (N. 1. 22.695) de 
593 metros, y final en C. T. que se 
proyecta, con apoyos de hormigón 
armado, aisladores sobre soporte rí
gidos ARVI 12, y conductor Al Ac 
de 16 mm2.
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Centro de transformación intem
perie sobre poste, de 25 KVA., de 
potencia y relación 13.200-2 20-12 7 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 206.150 pesetas. 
Exp. 22.958.
a) Peticionario: Electra Popular 

Vallisoletana.
b) Lugar: Valladolid.
c) Finalidad: Distribución de 

energía.
d) Características: Modificación 

de línea aérea de 13,2 KV. (N. I. 
2138), en el tramo entre Cañada de 
Villanubla y «La 42», con longitud 
de 4.192 metros, y 29 apoyos.

Derivación en su apoyo número I, 
de 44 metros, a centro de transfor
mación Bombilla.

Derivación del apoyo 2, de 192 
metros, en 2 vanos a linea de A. (jar
cia y Sacofiplas, S. A.

Derivación del apoyo número 3 a 
centro de transformación Rico, en 
un solo vano, de 96 metros.

Derivación del apoyo número 4, 
con 566 metros, a centro de transfor
mación San Pío X. De esta derivan a 
su vez en el apoyo número I, un va
no de 61 metros, para enlace con 
línea centro de transformación el 
Cielo, y del apoyo núm.ero 3, 2 vanos 
con 193 metros en total, a centro de 
transformación Maruquesa, y del 
apoyo número 4, con 21 metroá, a 
centro de transformación Silo.

Derivación del apoyo número 5) 
de la línea principal de 2 vanos, con 
una longitud de 43 metros, enlace a 
centro de transformación Cerámica 
Castellana.

Derivación del apoyo número 8, 
de un vano de II metros, a centro 
de transformación Gil.

Derivación en el apoyo 17, de 3 
vanos, con un total de 250 metros, a 
centro de transformación Fuensol.

Derivación del apoyo 19, en un 
vano de 12 metros, con enlace a lí
nea particular Corblasa. De esta de
riva una línea de 42 metros, a Granja 
Minaya

Derivación del apoyo número 20, 
en un solo vano, 244 metros, a cen

tro de transformación Parva de la 
Ría. En un cruce con la línea princi
pal se modifica la línea 44 KV. Cir
cunvalación I.

Apoyos de hormigón armado y 
metálicos de celosía, conductor Al- 
Ac, de 181,6 mm2 en línea princi
pal, y de 43,05 mm2, y 116,2 mm2, 
en las derivaciones. Todas las deriva
ciones van protegidas con cortacir
cuitos de ballesta.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.227.400 pesetas. 
Exp. 22.963.
a) Peticionario: Electra Popular 

Vallisoletana, S. A.
b) Lugar: La Cistérniga, entre 

centro transformación «Terreros» y 
centro transformación «Cistérniga».

c) Finalidad: Distribución de 
energía.

d) Línea aérea a 13,2 KV., con 
una longitud de I.970 metros, con
ductor Al-Ac de 116,2 mm2. Deriva
ción en el apoyo número 10, de una 
línea de 525 metros, y conductor 
Al-Ac de 43,05 mm2, a centro de 
transformación «Cistérniga» que se 
proyecta. De esta línea y en su apo
yo número I hay una derivación de 
80 metros a centro de transforma
ción existentes.

Centro de transformación «Cistér
niga», intemperie sobre poste, de 
100 KVA.,relación 13.200-230-127 V.

Apoyos de hormigón armado, cru
ceta metálica y aisladores de suspen
sión o amarre según los casos. Fusi
bles de ballesta en las derivaciones.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 859.070 pesetas.

Exp. 22.964.

a) Peticionario: Electra Popular 
Vallisoletana, S. A.

b) Lugar: Villabrágima.
c) Finalidad: Distribución de 

energía.
d) Características: Línea a 13,2 

KV., de circunvalación a Villabrági
ma, de 1.340 metros de longitud, 
conductor Al-Ac de 43,05 mm2. En 
su apoyo número 3, deriva una línea 
de 30 metros en^ un solo vano, a cen

tro de transformación de doña Mer
cedes Esteban, y en su apoyo núme
ro 3, deriva otra de 32 metros, en un 
solo apoyo, a centro transformación 
San Esteban. -

La línea principal termina en cen
tro de transformación «Rosario» que 
se proyecta. .

Apoyos de hormigón armado, cru
cetas metálicas, y aisladores de sus
pensión o amarre según los casos.

Centro de transformación sobre- 
poste de 100 KVA., relación 13.200«- 
230-127 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 478.290 pesetas.. 
Exp. 22.965.
a) Peticionario: Electra Popular 

Vallisoletana, S. A.
b) Lugar: Alcazarén.
c) Finalidad: Distribución de 

energía.
d) Características: Línea a 13,2 

KV., de 18 metros de longitud, en 
dos vanos, derivada de línea de Elec
tra Popular Vallisoletana «Riegos de 
Alcazarén». (N. I. 22.058), y final en 
centro que se proyecta.

Conductor Al-Ac de 43,05 mm2,, 
apoyos de hormigón armado, cruce
tas metálicas y aisladores de sus
pensión.

Cortacircuitos de ballesta en ori
gen.

Centro de transformación intem
perie sobre poste, de 50 KVA., y re
lación 13.200-230-127 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 153.086.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto^ 
de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, sita en Valladolid, y formu
larse al mismo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas,, 
en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Valladolid, 3 de diciembre de 
1973.—El delegado provincial, Ma- 
nnekConzález Herreros.

. 4.857-4.237-
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ADMINISTRAGI^MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

'RBSOLÚCION dieà Gonsejo de Admi- 
nistracidn' dteâ Servitio Municipali i- 
zado de Abasteciimiento de Agua del 
AyunitaimienitO' ¡de Vallad'oilid, para 
la adquisioióin, de cônltadores de 
agua, mediainitie cionturso publico.

Objeto.—^Es objeto de este oonturso', 
la adquisicióni de conitadioires de agua 
ton destino al Seirvitio Municipaliza- 
do de Abasitecimienito de Agua del 
Ayiuntamienito de Valladolid^ de los ca
libres 13, 15, 20, 25, 30, 40 y 50 mili- 
metrois, de lesifera de agujas en secos 
dentro de los a>dini'itidos poir al Mioisitè- 
nio de Industria.

Tipo.—Se ibja en un importe total 
de cuatro millohies de peseitas, debien
do^ fijar los concurstantes los precios 
por unidad en todos y cada uno de los 
calibres reseñados, no; admitiéndose 
aquellas oíertias que solamente se re
fieran a parte. '

Duración.—Un año. El adjudicata
rio deberá entregar dos mil contadores 
a la adjudicación definitiva dal con
curso' y el resto en las fracciones que 
.señale el Servicio' miensuaImante.

Garantías. Provisional, ochenta 
■mil piesetas •(80.000); la definitiva, 

■ ciento sesenta mil piesetas {160.000).

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., con 'domicilio 
en..., calle de..., número... (por sí o 

< en representación!) se compromete a 
suminásitrar el número de contadores 
de agua que precise 'd Servicio Muni- 
cipíalizado de Abastac im iento de Agua 
■del E'xemo. Ayuntamiento de Vallado- 
lid, de las características que se deta
llan, a los precios de... pesetas unidad, 
aceptando integramente las condiciones 
del p'liego aprobado' que declara co
nocer debidamente..

.((Fecha y firma 'del licitador).

Expediente.—'Puedo examinarse, en 
las 'Oficinas del Servicio Municip-ali- 
zado 'de Abastecimiento 'de Agua, sitas 
en la Casa Consistorial de Valladolid, 

’durante las horas 'de nueve a catorce.

Presentación de plicas.—En las Ofi
cinas de dicho Servicio, hasta las ¡trece 
horas 'del ,día 'en 'que finalice el plazo 
de veintiún .días hábiles, .a contar dei 
si:guiente 'en que aparezca este arauncio 
'en 'd “Boletín Oficial del Estado”.

Apertura.—Tendrá 1 u ,g a r , 'en las 
O'fici'uas del Seivicio, ¡a las doce horas, 
dal pirimer 'día hábil sigui'ente. a aquel 
•en que 'termine el plazo de presenta
ción. ,

Valladolid, 4 jde 'diciembre ide 1973. 
1^ æ^resid^pte d^ 'Consejo de Adminis
tración, José (Mart^' Elvira. 

j 1 4-959—4-^38 
Pios.ih7.=4-—

---- -^-ÍWSW EL VIEJO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupueste' ordinario' piara el ejercicio 
1974, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio’ de quince días, durante cuyo 
plazo' cualquier habitante del término 
o persona interesada, p'odrán presentar 
contra el mismo, las reclamaciones 
que 'estimen p'ertioentes, .ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley de 
Régimen Local.

Fresno el Viejo, lO de diciembre 
Je^ l973.—7EI alcalde, Ubaldo Ro- 
dríguez. 4.976—4.239 
1    
j jy^ GERIA 

f. ' ' Anuncio de subasta pública
Se hace sáber que desde el día si- 

'guiente hábil al en. que apairezoa in
serto .este 'anunció' en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y durante los 
.veinte días hábiles siguientes, se ad
miten proposi'Ciones para tomar parte 
en. la subasta del aprovechamiento' de 
piastos “Eriales 'de G'eria”, con las si
guientes coU'diciones :

Tipo de tasación : Cinco mil cua
renta pesetas.

Duración del contrato: .Cinco meses 
del año 1974.

■Extensión a pastar: 24 'hectáreas en 
parcelas de los p'agos’“El Calvo”, “La 
Yesera”, “'Lobada”, “El Reventón”, 
“La Loba” y “Homo die la Cal”.

•Númeio de Cabezas .a pastar: 1.008 
reses lanares.

Garantía provisional : 202 .pesetas.
L'OS pliegos 'de condiciones económi- 

co-admin'istrativas, :así como de condi
ciones facultativas, formaidos el pri
mero' pOT el -Ayuntamiento y el segun
do' por I.C.O.iN.A., se hallan expues
tos al público', en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde podrán, ser exa
minados por los interesados.

Las plicas., con arreglo al modelo 
■inserto al final 'del piresente, serán, pre
sentadas .en el plazo hábil y durante 
las horas de ofi'cina; .en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Si 'queda desáerba la primera subas
ta, se 'Celebrará segunda subasta, a los 
veinte días ’hábiles siguiente a aquel 
en que tenga lugar la primera -y con el 
mismo tip'O de tasación.

Geria, '6 de diciembre de 1973.—El 
al'oalde, Alejandro Casado.

Modelo de proposición

’Don..., mayor de edad, que habita 
en..., provincia de..., con Documiente 
Nacional de Identidad número..., en 
nombre propio o de..., 'enterado del 
anuncio' publicado en el “B'oletín Ofi
cial” de la provincia de... de... 
de 197... y de las 'Condiciones que se 
'exigen para tomar piarte en la sulhasta 
del aproviechamieoto de pastos “Etria^ 

' les dé Geria”, ofrece por el remate la 
cantidad de... pesetas.

Fecha y firma.
4.895—4.240

5> ---
’MEDINA DEL CAMPO

RESOLUGION d'el. Ayuntamiento de 
'Medina del Campo- por la 'que se, 
anuncia subasta pana la contrata
ción de la -ejecución de obra, pirime- 
ra -fase, de instalación' de 'alumbrado' 
público' eñ esta villa.

El 'Objeto die la licitación es la 'eje
cución de la primera fase de la obra 
■de instalación dél alumbrado' público, 
eléctrico’, en -esta villa de Medina del 
Campo, mediante 'contratación, en su- 
basta; pública, oonform'e 'al p-royecto 
redactado por el ingeniero industrial 
don' .Antonio Eemández Díez, hácién- 
d'ose conster que tien'en carácter con
tractual los pi,amos, pliego 'de con-di-
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ciomies técnicas y cuadros de precios 
del mismo.

Tipo de licitiacióin ; 8.000.000 de pe
setas.

■Las obras se egeowtaran en el impro
rrogable plazo de dieciocho m^eses que 
se contará desde el día siguiente al 
del acta de replanteo, y la garantía de 
la obra se establece en doce meses des
de la recepción, provisional a efectos de 
la devolución de fianza.

La garantía provisional será del 
1,5 x lOO del precio de licitacióin. La 
d'efinitiva será del 3 por 100 d'el precio 
de .adjudicación.

Los licitadores deberán acreditar la 
clasificación en la forma prevista en el 
artículo 312 del Reglamento de Con
tratos del Estado: Grupo I- Subgru
po 1.“

Los pliegos de condiciones, memo
ria, planos y demás doc.umentos que 
integran el proyecto, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Las proposicion.es se presentarán en 
la propia Secretaría municipal, los 
días hábiles, de diez a catorce horas, 
dentro del plazo de veinte días hábi
les contados desde el siguiente hábil 
al de la publicación de este anuncio en 
<1 “Boletín Oficial del Estado”.

El lacto de apertura de plicas tendrá 
lugar, en el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento, a las trece horas del 
día siguiente hábil al en que termine 
el plazo de presentación de las mis
mas.'

lEl Ayuntaniiiento de Medina del 
Gampo se reseirva la facultad de dejar 
en suspenso la ad^udicaci'án definitiva 
hasta que sea ultimado el expediente 
completo de financiación de la obra, 
sin que los licitadores puedan formu
lar reclamación alguna por esta sus
pensión sin limitación de plazo.

Modelo de proposición
L.as proposiciones se ajusfarán al 

siguiente modelo de proposición ;
Dón..., vecino de..., provincia de..., 

con domicilio en la calle o plaza de..., 
’dtular del Documento Nacional de 
Identidad número..., expedido en..., 
en nombre propio o en representación 
de..., según se acredita con copla del 
poder debidamente bastanteado, ente

rado d'el anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial del Estado”, número..., de 
fecha..., relativo a la contratación por 
el Ayuntami'ento de Medina del Cam
po, ¡en subasta pública, de la ejecu
ción de las obras de instalación del 
alumbrado público, primera fase, en 
Medina del Campo, y conocedor de los 
pliegos de condicion'es facultativas y 
eoonómico-administrativas y del pro
yecto de las mismas redactado por el 
ingeniero de Caminos don Antonio 
Fernández Díez, y con absoluto some
timiento a los expresados dooumenitos, 
se compromete a ejecutar dicha obra 
por la cantidad o precio de...(en letra) 
pesetas.

Al propio tiempo se compromete al 
más exacto cumplimiento de todas las 
normas laborales relacionadas con la 
obra proyectada, así como a observar 
cuantas disposiciones se hallan vigen
tes sobre protección a la Industria Na
cional.

(Lugar, fecha y firma del propo
nite).

.Medina del Can^, 7 de diciembre 
^i^7^^--p;i ate^, Ignacio Sánchez

4-957—4-241

Aprobado por el Ayuntamiento ex
pediente de modiificación de créditos 
número 1 de 1973, para el presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1973, && ex
pone al público, por plazo de quince 
días hábiles, para oír reclamaciones, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la Ley dé Régimen Lo
cal.

Padilla de .Duero, 7 de diciembre 
de/1973.—iEl alcalde, Ladislao Valde- 
;^te Redondd.
f jÇj 4.993—4.242

LA' PEDRAJA-DE PORTILLO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por el plazo de quince díias, 
se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, él expediente de su
plemento de crédito número 1-1973.

La Pedraja de Portillo, 2 de diciem
bre de 1973.—íEl alcalde, C. Cantala
piedra;- 4-993—4-243

SARDON DE DUERO

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y a efectos de reclamaciones,, 
se halla, 'por quinte dí:as, expuesto el 
■expediente de suplemento- de crédito- 
número 1-1973.

Sardón de Duero, 2 de diciembre de 
1973.—¡El alcalde, Basilio Sálz.

4-997—4-244

ADMINISTRÂCIONJE JUSTICIA

AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenten, 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partír de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Fiscal de Paz sustituto de Alaejos.
Juez de Paz sustituto de Iscar.
Valladolid, 7 de diciembre de 

1973.—El secretario de Gobierno,,.. 
Federico de la Cruz.—V.° B.°: El 
presidente, César Aparicio.

4.968

ANUNCIOS NO OFICIALES
EXTRAVIO

Perro de caza, el día 8 del actual; 
raza Bretón, con lunares blancos y 
.m-arrones, atiende por Sagasta, y care
ce de rabo.

Se ruega a quien- sepa algo de él, 
avism a Servando Benito Pérez, re
side r^ ^ijjyillajT^reya ¡de Duero (Valla- 

*>11IPAGO PREVIO 
P;as./¿hl 5.001—4.245

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL ,

jOo
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